
  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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REFORMA DE ES' 

OTORGA LA 

QUELSEM S.A. 

SCRITURA DE 

TATUTOS QUE 

COMPAÑÍA 

  

  

CUANTÍA: INDET ERMINADA-— 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Guayas, República del Ecuador, hoy diecis 

de dos mil diez, ante mí, DOCTOR HUMB 

FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OC 

CANTÓN, comparece señora FLOR 

ORELLANA, 

la 

viuda, ecuatoriana, ejecut 

derechos que representa de la compañía QU 

en su calidad de Gerente General y repres 

misma, tal como consta del nombramient 

inscrito que adjunta. La compareciente es m 

domiciliado en esta ciudad, persona capaz 

y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

el objeto y resultados de esta escritura 

Reforma de estatutos, a la que proceden ce 

entera libertad; para su otorgamiento me 

Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOT 

registro de escrituras públicas a su ca 

incorporar una por la cual conste la reforma 

de la compañía QUELSEM S.A., que se oto 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

INTERVINIENTES: Comparece a la celeb 

Provincia del 

¡ete de agosto 

ERTO MOYA 

TAVO DEL 

A BERNAL 

va, por los 

ELSEM S.A., 

ntante de la 

o legalmente 

ayor de edad, 

ara obligarse 

instruida en 

pública de 

on amplia y 

presentó la 

RIO: En el 

g0, 

de estatutos 

sírvase 

rga al tenor 

PRIMERA: 

rlación de la 

    
 



presente escritura pública, la señora FLORA BERNAL 

ORELLANA, en su calidad de Gerente General de la      

   

  

a Ñ HAS compañía QUELSEM S.A., quien además ha sido 

[a idamente autorizada, por la Junta General Universal 

Accionistas de la compañía, celebrada el día seis de 

> y de dos mil nueve. CLÁUSULA SEGUNDA: 

pr - ANTECEDENTES: a) La compañía QUELSEM S.A., 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel el once de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el seis de enero de mil 

novecientos noventa y nueve. b) En sesión de Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía 

QUELSEM S.A., celebrada el día seis de abril de dos mil 

nueve, se resolvió lo siguiente: PRIMERO: Cambiar el 

domicilio principal de la compañía al cantón Cuenca, 

SEGUNDO: La reforma del estatuto social, modificando 

el artículo Dos, cambiando el domicilio principal de la 

compañía al cantón Cuenca, en la forma que se establece 

en la respectiva Acta de Junta General de Accionistas, 

cuya copia debidamente certificada se agrega a la 

presente escritura pública. TERCERO: Autorizar al 

representante legal de la compañía para que pueda 

otorgar, celebrar o efectuar cualquier acto que se 

requiera para cumplir con las resoluciones adoptadas en 

esta Junta General. CLÁUSULA TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con los 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA compañía QUELSEM 

S.A. CELEBRADA EL 6 DE ABRIL DE 2009 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Abril del do$ 

de la tarde, en las oficinas situadas en el la calle Seymour ] 

mil nueve, a las tres 

Guayaquil, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía 

S.A., de acuerdo con lo previsto en el art. 238 de la Ley dé 

asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, represen pado por las pá onaste 

cuyos nombres constan en la lista de accionistas confeccionada di 

art. 239 de la misma ley y que son: 1) Flora Bernal Orca 

derechos, propietaria de dieciséis mil seiscientas sesenta y siete 

Lorena Reyes Bernal, titular y propietaria de tres mil tresc 

acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, tienen 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas y se encuentran paga 

acciones; 2) María 

entas treinta y tres 

un valor nominal de 

las en su totalidad y 

dan derecho a voto en proporción a su valor pagado .Se designa entre los presentes 

para que presida la sesión a María Lorena Reyes Bernal y p 

secretaria a Flora Bernal Orellana . La secretaria expresa que co 

la lista de accionistas asistentes que se ha formulado, quedal 

encuentra presente todo el capital social de la Compañía, el 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Amén 

han convenido previamente por unanimidad constituirse en Juntg 

con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto: ( 

acerca de la necesidad de cambiar el domicilio de la compa 

Cuenca, y en consecuencia efectuar la correspondiente refor 

Presidente de la junta declaró legalmente instalada la Junta Gd 

Accionistas de la compañía QUELSEM S.A. que se reúne 

a que actúe como 

O consecuencia de 

constatado que se 

mismo que es de 

ica. Los accionistas 

| General Universal 

Donocer y resolver 

ñia a la ciudad de 

a de estatutos. La 

neral Universal de 

in el requisito de 

convocatoria publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto en gl artículo 238 de la 

Ley de Compañías. A continuación se da lectura al punto del ordeh del día. Conocer 

y resolver acerca de la necesidad de cambiar el domicilio de la compañía y por lo 

tanto efectuar la correspondiente reforma de estatutos. La Presidente de la Junta 

manifiesta que, debido a que la actividad económica de la compañía actualmente se 

esta desarrollando principalmente en la Ciudad de Cuenca, ned esario cambiar de 

domicilio de la compañía a dicha ciudad, y en consecuencia reformo el objeto social 

estableciendo esta ciudad como domicilio principal. Luego de 

General por unanimidad resuelve: 

deliberar, la Junta     

    
 



      

    
    

PRIMERO: Cambiar el domicilio principal de la compañía a la ciudad de Cuenca. 

SEGUNDO: En consecuencia, se resuelve la reforma de estatutós en su artículo 

egundo, cuyo texto será el siguiente: 

RTÍCULO DOS.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Cuenca, 

epública del Ecuador y podrá establecer sucursales y agencias en cuaiquier lugar de 

la República o del Exterior.” 

TERCERO: Autorizar a la representante legal de la compañía a suscribir la 

correspondiente escritura de reforma de estatutos, así como para que realice todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones tomadas en esta 

Junta General. 

Finalmente la Presidente manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 

dicha obligación reglamentaria deja constancia que los documentos que se deberán 

incorporar al expediente son: a) Lista de asistentes y múmero de acciones que 

representan, y, b) Copia de la presente acta certificada por la Secretaría Ad-hoc de la 

Junta. No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 

que se declara concluida la sesión, firmando para constancia la Presidenta y suscrita 

Secretaria que certifica. f María Lorena Reyes Bernal, Presidenta de la Junta, 

accionista; f.- Flora Bernal Orellana, Secretaria de la Junta, accionista. 

CERTIFICO que la presente acta es copia de la original, la que se encuentra árchivada 

en el Libro de Actas de la Compañía. 

  

Secretaria de la Junta 
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Guayaquil 012 de Abr! de 2007 
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Señora 

Flora Bernal Orellana 

Cudad.- 

De mis consideraciones rl   
Cumplemea informarle qué la. «Junta; E valid 

out SEN S.A. en su sesión y celebrada el 

Enel ejercicio de su cargo a usted. le 
ivdicio!l y extrajudicial de la compañita de máne alí 

ti Estatuto Social de la 

ante el Notario Décimo 
Pinentel, el 11 de D 

Registro Mercantil de 

dá w atentam 
rs 

  

   
    
Secretaria A 

So 

ACEPTO EL CARGO (DE GERENTE GENERAL bE LA COMPAÑIA 
QUEL SEM S.A... para el cual he sido elegida.: -- 

eau 12 de Abril de 2.007. 

Ade EYIte_. ce 

E ¡farma! mal Orellana 
CE 01006872284 

 



to - FECHA DE REPERTORIO: 25/abr/2007 > 
E HORA DE REPERTORIO: 12:14 

      
a 

a AE 

      
a Ye pr y , WO EL REGISTRO MERCANTIL. DEL CANTON y GUAYAQUIL 

ma 

Certifica: que con fecha veinticinco de Abril del dos mil sieter queda 
inscrito el Nombramiento de vGerente General, de la Compañía 
QUELSEM S.A., a favor dYFLORA BERNAL ORELLANA, a foja 
45.221, Registro Mercantil húmero'8.162. 

ORDEN: 21273 

    

     

        

RA TA FLAZA 
EGÍSTRO MERCANTIL 
L CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR. 

es. 
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UMERO RUC: — 0891476377001 
- RAZON SOCIAL: QUELSEM 8:A.   
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 
“BLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL. 1 AGENTE DS RETENCION: BERNAL ORELLAMA FLORA CIMANDA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 0601/1990 FEC. CONSTITUCION: 
FEC. INSCRIPCION: 91/02/2091 FEC. ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:     

METAL . 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
Proviicia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: XIMENA Calle: SEYMQU Númaro: 192 htartección: El 
-ORD Referencia ubicación: A UNA CUADRA DETLA ACADEMIA DE INGLES BENÉDICT Telefono Trabaja: 042322154 

Far: 042322154 : 

>. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTÓ ALA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MARCOS DE METAL PARA CUADROS, LETREROS Y yo SINILARE! , 2 ; 

  

.
.
 

+
+
 

    : EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol 001 al 002 ABIERTOS: 2 
| CERRADOS: q 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL ui SUFRA GUAYAS 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
«Anuario: JUSZI1O0B Lugar de stolufón: 

SERVICIO 

E Fe 

  

Jessica Liksette Moreno Salazar 

DP o7A PRL OR.UC, 
Serviz:] de Rentas Ínfarpes 

LIFORAL SUR 
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SOCIEDADES. 
: — DBa1476377001 

QUELSENM 5.4. 

  

   

  

     

  

po! ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT.: D8/01M999 

” QUELSEMSA. 

    

NS 
XAGA Y ACTPADADES ECONOMICAS: 
1 AGTIVIDADES DE FABRICACION DE MARCOS DE METAL PARA CUADROS, LETREROS Y ARTICULOS SIMILARES 

METAL 
DIRECCION ESTABLECÍMIENTO: 
Provindda: GUAYAS — Cantán: GUAYAQUIL. Parrequibar XIMERNA alle: SEÍMOUR — Múmeso: 192 Interseodón El 
ORO Telefono Tmbaja: 0424322154 Fax M2321153 

Na ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO —— FEC.INICIO ACT: 00/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: QUELSEMS.A. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: á 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MARCOS DE METAL PARA CUADROS, LETREROS Y ARTÍCULOS SIMILARES 

<-. METAL 
y? * 3 ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

ACTIVIDADES DE ADMIMISTRACION DE BIENES INMUEBLES os 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Província: AZUAY - . Canto: CUENCA — Perrgquia: CUENCA — Coli: AV. MEXICO. Númera; SIN. Edificio: 
CONSTRUCCIONES REYES Telefono Trabajo: 072917519 Fax 972817810 
  

    
  - FIRMA DEL CONTRIBUYENTE [9 - 

" Yevario: JUMS.II1008 Lugar de emisión: 
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antecedentes expuestos, yo, Flora Bernal 

calidad de Gerente General de la compañlía 

S.A., 

Universal de Accionistas de la compañía, 

debidamente autorizada por la 

día seis de abril de dos mil nueve, decla 

Junta General Universal de Accionistas del 

de dos mil nueve, aprobó la reforma de e 

Artículo Dos, en la cual se cambia el domi 

de la compañía al cantón Cuenca, tal comd 

referida Acta de de 

CUARTA: DECLARACION JURAME 

) 

Junta General   efectos de cumplir con lo establecido e 

undécimo de la resolución dictada por el S 

de 27 de 

Representante Legal de la compañía, 

compañías el Agosto d 

Btatutos en su 

rellana, en mi 

QUELSEM 

bilio principal 

consta en la 

Accionistas. 

NTADA: A 

el artículo 

erintendente 

1.993, 

lora Bernal 

la 

Orellana, declara juramentadamente que todos los puntos 

tratados en el orden del día en la Junt 

Accionistas de la compañía QUELSEM S. 

el seis de abril de dos mil nueve, son corre 

juramentadamente además al 
Ñ 

la presente escritura su 

QUELSEM S.A. no es contratista del E 

ninguna de sus 

que 

suscripción de 

instituciones. Cumpla | 

Notario, con las demás formalidades de « 

completa validez de la presente escritura f 

ilegible) Abogada Isabel Cruz Molina, registro 

mil doscientos cuarenta y nueve. HASTA AQUÍ 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

Usted, 

General de 

A., celebrada 

ctos. Declara 

de 

representada 

de 

omento 

stado ni 

señor 

stilo para la 

ública. (firma 

número once 

LA MINUTA 

PÚBLICA, 

    

   

   



se agregan documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

todas sus partes, la ratifica y firma en unidad de acto conmigo, el 

      
   

Bernal Orellana 

.C. 0100687284 C.V. 101-0008 

QUELSEM S.A. 

Gerente General 

RUC 0991476377001 

  

OTORGO ANTE MÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO En FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

   
 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

» 

RAZON: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CDN LO QUE %..- 
DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO SC+IJ-DJC-G-19-:- .- 

        HUMBERTO MOYA GONZALEZ DE LA SUPERINTENDENCIA HE 
COMPAÑIAS, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2.010, POR LO 
QUE CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO |AL MARGE 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTA[TUTOS QUÉ. 
OTORGA LA COMPAÑÍA QUELSEM S.A., LA MISMA QUE FUE * 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 17 DE AGOSTO DEL 2.010. 

  

NOTARIO SUPLENTE 
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FANTON CUENCA 
DEI 

 
 

 



RAZOMN.- En esta fecha y al margen de la matriz 
de fecha once de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, “| que contiene la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía Anónima 
denominada QUELSEM S.A. otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la Resolución 

numero SC-IJ-D]C-G-10-0006581 de fecha veinticuatro 

de Septiembre del año dos mil diez, suscrita por el 

Abogado Humberto Moya González Intendente de 
Compañias de Guayaquil.- 

Guayaquil, a 05 de Noviembre del 2010 

IA pe A v 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

  

Notario XVI Guayaquil 

   

 



NUMERO DE REPERTORIO: 64.361 
FECHA DE REPERTORIO: 20/dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:25 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON (GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Enero del dos [mil once, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-1J-DJC-G-10- 
0006581, dictada el 24 de septiembre del 2010, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene el Cambio de Damicilio de la 
compañía QUELSEM S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Cuenca y 
la Reforma del Estatuto, de fojas 4.048 a 4.065, Registro Mercantil 

número 682.-  2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva.- 

  

  

  

ORDEN: 64361 

MS 
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ARMA:   

  
   


